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JUAN CARLOS I,
REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado
y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La investigacién cientifica y el desarrollo tecno-
l6gico se han desenvuelto tradicionalmente en Es-
pana en una clima de atonia y falta de estimulos so-
ciales, de ausencia de instrumentos que garantiza-
sen la eficaz intervencién de los poderes publicos
en orden a la programacién y coordinacién de los
escasos medios con que se contaba, falta de co-

nexién entre los objetivos de la investigacién y las

politicas de los sectores relacionados con ella, asi
como, en general, entre los centros de investigado-
res y los sectores productivos. No es de extranar,
por ello, que la contribucién espanola al progreso
cientifico y tecnolégico haya sido, por lo general,
escasa e impropia del lugar que en otros érdenes
nos ha correspondido, y que, cuando ello no ha si-
do asi, como en algunos periodos del siglo actual,
las més valiosas aportaciones hayan procedido del
esfuerzo aislado de relevantes personalidades.

Si conocidos son los males que esta situacién ha
acarreado para las posibilidades de progreso técni-
co, modernizacién y racionalizacién de los hébitos
y actitudes de la sociedad espaiiola en el pasado,
los riesgos que en el inmediato futuro derivardn de
la persistencia de un estado de cosas semejante ape-
nas precisan ponderacién. En efecto, los nexos que
unen la investigacién y el desarrollo socioeconémi-
co, asumidos de antiguo en los paises avanzados, re-
sultan en nuestra época, caracterizada por una sos-
tenida crisis econémica y una intensa competencia
industrial, més evidentes que nunca. El reto de la
llamada tercera revolucién industnal exige, y de he-
cho esté produciendo en aquellos paises, un aumen-
to constante de investigacién e innovacién a fin de
mantenerse en la vanguardia del cambio tecno-
légico.

La necesidad de corregir los apuntados males tra-
dicionales de nuestra produccién cientifica y técni-
ca, basicamente centrados en la insuficiente dota-
cién de recursos y desordenada coordinacién y ges-
tién de los programas investigadores, asi como la
de asegurar que Espana participe plenamente en el
proceso en que estan inmersos los paises industria-
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lizados de nuestro entorno, justifican ampliamente
la promulgacién de una normativa que, dentro de
los objetivos ya marcados por la Constitucién, es-
tablezca los necesarios instrumentos para definir las
lineas prioritarias de actuacién en materia de inves-
tigacién cientifica y desarrollo tecnolégico, progra-
mar los recursos y coordinar las actuaciones entre
los sectores productivos, centros de investigacién y
Universidades. Son estos los grandes principios que
inpiran la presente Ley, como garantia de una po-
litica cientifica integral, coherente y rigurosa en sus
distintos niveles de planificacién, programacioén,
ejecucion y seguimiento, con el fin de obtener del
necesario incremento de recursos para la investiga-
cién la rentabilidad cientifico-cuitura, social y eco-
némica més adecuada a nuestras exigencias y ne-
cesidades.

Se da cumplimiento de este modo al mandato
constitucional que atribuye a la Administracién del
Estado la competencia sobre el fomento y la coor-
dinacién general de la investigacion cientifica y téc-
nica (art. 149.1.15 de la Constitucién) y en confor-
midad con el «interés general» que obliga a todos
los poderes publicos (art. 44.2 de la Constitucién).
Por otra parte, los distintos Estatutos de Autono-
mia han ido estableciendo las competencias que en
esta materia posee cada Comunidad Auténoma.
Surge asi la necesidad de coordinar la actuacién, en
el campo de la investigacion, de las diferentes Co-
munidades Auténomas entre si, y de éstas con la
Administracién del Estado. A tal exigencia respon-
de la creacién por esta Ley de un Consejo General
de la Ciencia y la Tecnologia en el que participaran
representantes de la Administracién del Estado y
de las Comunidades Aut6nomas.

La Ley encomienda a una Comisién Interminis-
terial de Ciencia y Tecnologia la programacién de
las actividades de investigacién de los organismos
dependientes de la Administracién del Estado, me-
diante el Plan Nacional de Investigacién Cientifica
y Desarrollo Tecnol6gico. Se establece asi un nue-
vo e integrador mecanismo, de programacién 4gil y
eficaz, y, conjuntamente, una metodologia adecua-
da y moderna para hacer frente al complejo proce-
so de planificacién, coordinaci6n y gestién. El Plan
Nacional, cuya aprobacién corresponde al Gobier-
no y cuyo seguimiento y valoracién llevaré a cabo
el Parlamento sobre la base de las comunicaciones
que le sean remitidas periédicamente por el Ejecu-
tivo, establecer4 los grandes objetivos en investiga-
cién cientifica y tecnol6gica para periodos pluria-
nuales y ordenara las activadades dirigidas a su con-
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secucidn en programas nacionales, programas sec-
toriales, a realizar por los distintos Ministerios con
responsabilidades en esta materia, y programas de
Comunidades Auténomas, que sean financiados en
todo o en parte por fondos estatales.

La previsible, a la vez que imperativa, expansién
de la investigaci6n cientifica y técnica espanola en
los préximos afios exige un aumento correlativo en
el nimero de nuevos investigadores, asi como un
aprovechamiento intensivo de la experiencia de los
maestros de investigacién. Al consiguiente esfuer-
zo formativo que de ello se desprende contribuirdn
los programas de formacién, cuya inclusidn estd
prevista en el Plan Nacional, y que atenderan a las
exigencias generales de la investigacion cientifica y
el desarrollo tecnolégico, y, en particular, a aque-
llas 4reas cientificas y técnicas en las que sea mayor
la necesidad de personal especializado. La Ley con-
templa asimismo las medidas oportunas para el fo-
mento de la productividad del personal investi-
gador.

Elemento clave de la eficacia programadora del
Plan Nacional es la inclusién en el mismo de eva-
luaciones presupuestarias plurianuales que integren
las de los distintos organismos pablicos de investi-
gacion, tanto de gastos corrientes como de inver-
sién, superando de este modo la tradicional sepa-
racién de unos y otros y las frecuentes distorsiones
que de ella se derivan.

La necesidad de promover un clima social esti-
mulante para la investigacién cientifica motiva la
creacién por la Ley de un Consejo Asesor para la
Ciencia y la Tecnologia, que constituiré el vinculo
efectivo entre la comunidad cientifica, los agentes
sociales y los responsables de programar la activi-
dad cientifico-investigadora, garantizando asi que
los objetivos de esta programacién se adecuen a los
distintos intereses y necesidades sociales. Tal vincu-
lacién aspira a superar el tradicional aislamiento de
la ciencia espanola, y facilitar, al mismo tiempo, la
noomowmoon de los sectores privados a la tarea de
planificar y ejecutar actividades de investigacion
cientifica y técnica.

La Ley establece, por ultimo, un marco comin
para los organismos publicos con funciones de in-
vestigacién, complementdndolo con una mayor in-
tegracion de cada organismo en la politica sectorial
del Departamento al que se encuentra adscrito, lo
que permitird una mejor coordinacién y, en conse-
cuencia, una méis adecuada ejecucién del Plan Na-
cional. Asimismo, la Ley introduce importantes re-
formas en el funcionamiento de estos organismos
—flexibilizando sus estructuras de gestion y abrien-
do la participacién en sus 6rganos de gobierno a re-
presentantes de otros organismos con intereses en
el campo de la ciencia y la tecnologia—, con el fin
de posibilitar una gestién mas agil y adaptada a sus
respectivas atribuciones. En cuando a las funciones
especificas, no afectadas por la presente Ley, que
los organismos tienen o puedan tener, serdn reco-
gidas en sus respectivos reglamentos de funciona-
miento. De esta forma, se establecen por primera
vez una estructura homogénea minima y una vincu-
lacién funciona! entre ellos, congruentes con el

principio de coordinacién que inspira la presente
Ley. Sin duda, ambas condiciones constituyen la ga-
rantia de un funcionamiento ma4s integrado y, por
tanto, mas eficaz de nuestros centros publicos de
investigacion.

CAPITULO PRIMERO

Del Plan Nacional de Investigacion Cientifica
y Desarrollo Tecnoldgico

Articulo 1.°

Para el fomento y la coordinacién general de la
investigacion cientifica y técnica que el articulo
149.1.15 de la Constitucién encomienda al Estado,
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo
44.2 de la misma, se establece el Plan Nacional de
Investigacion Cientifica y Desarrollo Tecnol6gico,
que se regiré por la presente Ley.

Articulo 2.°

El Plan Nacional se orientard fundamentalmente
a la realizacién de los siguientes objetivos de inte-
rés general:

a) El progreso del conocimiento y el avance de
la innovacién y desarrollo tecnol6gicos.

b) La conservacién, enriquecimiento y aprove-
chamiento ptimo de los recursos naturales.

¢) El crecimiento econémico, el fomento del
empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.

d) Eldesarrollo y el fortalecimiento de la capa-
cidad competitiva de la industria, el comercio, la
agricultura y ia pesca.

e) El desarrollo de los servicios piblicos y, en
especial, de los de vivienda, comunicaciones y
transportes.

f) El fomento de la salud, del bienestar social
y la calidad de vida.

g) El fortalecimiento de la defensa nacional.

h) La defensa y conservacion del Patrimonio
Artistico e Histérico.

i) La mejora de la calidad de la ensenanza.

k) La adecuacién de la sociedad espanola a los
cambios que conlleva el desarrollo cientifico y las
nuevas tecnologias.

Articulo 3.°

En la definicién de los programas que integran
el Plan Nacional de Investigacién Cientifica y
Desarrollo Tecnol6gico, asi como en la determina-
cién de los instrumentos necesarios para su aplica-
cién, se tendrd en cuenta:

a) Las necesidades sociales y econ6émicas de
Espana.

b) Los recursos humanos y materiales existen-
tes en la comunidad cientifica y tecnol6gica espa-
fola y sus necesidades de futuro.

¢) Los recursos econ6micos y presupuestarios
disponibles, asi como la necesidad de financiacién
regular para el mantenimiento y la promocién de
una investigacién cientifica y técnica de calidad.
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d) La necesidad de alcanzar una elevada capa-
cidad propia en ciencia y tecnologia.

e) Laconveniencia de acceder a tecnologias ex-
ternas de calidad mediante procesos de incorpora-
cibn selectivos adecuados, en cada caso, al desarro-
llo de la capacidad cientifica y tecnolégica espanola.

f) Las repercusiones humanas, sociales y eco-
némicas que pudieran resuitar de la investigacién
cientifica o de su aplicacién tecnolégica.

Artlculo 4.°

El Plan Nacional fomentar4 la investigacién ba-
sica en los distintos campos del conocimiento a tra-
vés de una financiaci6n regular de 1a misma que ha-
ga posible el mantenimiento y la promocién de
equipos de investigacién de calidad, tanto en las
Universidades como en los demés centros publicos
de investigacién.

A tal fin se incorporarén la funcién investigado-
ra en la expresién del gasto piblico.

Articulo 5.°

1. El Plan Nacional contendr4 previsiones para
el fomento de la investigacién cientifica y del des-
arrollo tecnolégico en las Empresas, asi como para
la promocién de las Entidades que éstas constitu-
yan a tal fin.

2. El Plan Nacional promover4, en todo caso:

a) La necesaria comunicacién entre los centros
publicos y privados de investigaci6n y las Empresas.

b) Lainclusion en los proyectos y programas de
investigacién de previsiones relativas a la utilizacién
de los resultados de la misma.

c) Actuaciones concertadas de las Universida-
des y los centros publicos de investigacién con las
Empresas.

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley,
los Presupuestos Generales del Estado contendran
medidas de caricter financiero y fiscal que apoyen
y favorezcan las actividades de investigacién cienti-
fica y desarrollo tecnol6gico en las Empresas y En-
tidades ya referidas en el nimero 1 de este articulo.

Articulo 6.°

1. El Plan Nacional comprender4 las activida-
des a desarrollar por los Organismos de investiga-
cién de titularidad estatal, en materia de investiga-
cién cientifica y desarrollo tecnolégico, y las anélo-
gas de aquellos otros Organismos y Entidades, pi-
blicas y privadas, que asi se acuerden. En él se in-
cluirén las previsiones presupuestarias plurianuales
de los mencionados Organismos de investigacién
para actividades de investigacién cientifica y des-
arrollo tecnolégico.

La Comisién Interministerial de Ciencia y Tec-
nologia, en coordinacién con los 6rganos de plani-
ficaci6n econémica de la Administracién del Esta-
do, elaboraré el Plan Nacional, lo sometera al in-
forme de los 6rganos asesores previstos en la pre-
sente Ley y lo elevaré al Gobiemo para su aproba-
cién y posterior remisién a las Cortes Generales.

El Plan Nacional ser4 revisable anualmente y, en
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todo caso, con esa misma periodicidad, serd objeto
de ampliacién en nuevas anualidades y de informe
respecto de su desarrollo mediante Memoria eleva-
da por el Gobierno a las Cortes Generales.

2. El Plan Nacional, en funcién de los recuros
y de las necesidades en materia de dichas activida-
des previsibles durante el periodo de su vigencia,
definird fos objetivos que deba alcanzar el sector
piblico y los que, mediante acuerdo, deban cum-
plirse por el sector privado.

A estos efectos, el Plan Nacional comprendera,
al menos, los siguientes capitulos:

a) Programas Nacionales de Investigacién
Cientifica y Desarrollo Tecnol6gico, que seran ela-
borados por la Comisién Interministerial de Cien-
cia y Tecnologia y podrén integrar, en su caso, las
correspondientes iniciativas sectoriales, cualquiera
que sea el Organismo o Entidad piblica o privada
que las proponga. Esta Comisién determinaré, asi-
mismo, a quién corresponde la gestién y ejecucién
de los mismos y su duracién.

b) Programas Sectoriales en materia de Inves-
tigacién Cientifica y Desarrollo Tecnol6gico pro-
pios de los distintos Departamentos ministeriales y
de otros Organismos publicos de titularidad estatal
que serdn elaborados, gestionados, financiados par-
cial o totalmente y, en su caso, ejecutados por és-
tos, y propuestos a la Comisién Interministerial de
Ciencia y Tecnologia por los propios Departamen-
tos a los que estuvieran adscritos los Organismos
correspondientes. La Comisién Interministerial
proceder4 a la integracién de estos Programas Sec-
toriales en el Plan Nacional, previa coordinacién y
armonizacién de los mismos entre si y con los Pro-
gramas Nacionales a que alude el apartado anterior.

¢) Programas de las Comunidades Auténomas
que en razén de su interés puedan ser incluidos en
el Plan Nacional y acordada su financiacién, en to-
do o en parte, con fondos estatales. Estos Progra-
mas serdn presentados para su inclusién en el Plan
Nacional a la Comisién Interministerial de Ciencia
y Tecnologia por el Gobierno de la correspondien-
te Comunidad Auténoma, y los criterios para su fi-
nanciacién, gestién y ejecucién seran establecidos
por acuerdo entre ambos.

d) Programas Nacionales de Formaci6n de Per-
sonal Investigador, que serdn elaborados por la Co-
misién Interministerial de Ciencia y Tecnologia,
atendiendo a las necesidades generales de la Inves-
tigacion Cientifica y el Desarrollo Tecnol6gico, asi
como de las derivadas de los Programas estableci-
dos en los apartados anteriores y ejecutados funda-
mentaimente por las Universidades.

3. El Plan Nacional incluiré una valoraci6n pre-
cisa de los gastos de personal, operaciones corrien-
tes y de capital necesarios para la elaboracién, eva-
luaci6n, gestién, ejecucién y seguimiento de los
Programas establecidos en el nimero anterior.

4. El Plan Nacional se financiard con fondos
procedentes de los Presupuestos Generales del Es-
tado y de otras Administraciones Publicas, asi co-
mo con aportaciones de Entidades publicas y priva-
das, y con fondos procedentes de tarifas fijadas por
el Gobierno.
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Articulo 7.0

1. La Comisién Interministerial de Ciencia y
Tecnologia, 6rgano de planificacién, coordinacién
y seguimiento del Plan Nacional, estard formada
por los representantes de los Departamentos minis-
teriales que nombre el Gobierno, que asimismo de-
signara el Ministro que haya de presidirla.

2. Asimismo, el Gobierno nombrar4, de entre
los miembros de la Comisién Interministenial, una
Comisién Permanente, cuyas funciones seran esta-
blecidas por aquélla, y que dispondra de la estruc-
tura orgénica, personal y medios necesarios que es-
tardn adscritos al Ministerio del que sea titular el
Presidente de la Comisién Interministerial. Para co-
laborar en la elaboracién, evaluacién y seguimien-
to del Plan Nacional, asi como para gestionar aque-
llos Programas Nacionales que la Comision Inter-
ministerial le encomiende, esta Comision Perma-
nente, previa autorizacién del organismo corres-
pondiente, podra adscribir temporalmente a tiem-
po completo o parcial y con reserva del puesto de
trabajo, personal cientifico, expertos en desarrollo
tecnolégico y otros especialistas relacionados con
los objetivos del Plan, que presten servicios en De-
partamentos ministeriales, Comunidades Auténo-
mas, Universidades, Organismos publicos de inves-
tigacién y Entidades o Empresas de carécter pibli-
co. La adscripcién a tiempo parcial del personal
mencionado anteriormente serd compatible con el
desempeiio, igualmente en régimen de prestacién a
tiempo parcial, del puesto de trabajo que vinieran
ocupando.

Asimismo, esta Comisién Permanente podra
contratar, por tiempo no superior a la duracién del
Programa, a cualquier otro tipo de personal no ads-
crito al sector publico, conforme a lo establecido en
el articulo 15.1, pérrafo a), del Estatuto de los Tra-
bajadores. La Comisién podré solicitar el asesora-
miento de los 6rganos de planificacién, coordina-
cién y seguimiento de investigacién de las Adminis-
traciones Publicas.

3. A la Comisién Interministerial de Ciencia y
Tecnologia corresponden, ademds de la elaboracién
del Plan Nacional, las siguientes funciones:

a) Proponer la asignacién de los fondos publi-
cos y de aquellos privados acordados, destinados a
los diferentes Programas que integren el Plan Na-
cional, y atribuir, cuando proceda, la gestién y eje-
cucién de los mismos, asi como determinar su
duracién.

b) Coordinar las actividades de investigacién
que los distintos Departamentos ministeriales y or-
ganismos de titularidad estatal realicen en cumpli-
miento de} Plan Nacional, asi como conocer las ac-
tuactones de apoyo y asistencia técnica de aquéllos
que tengan relacién con las mencionadas activi-
dades. .

¢) Coordinar e integrar en el Plan Nacional los

qoy%aDbez de investigacién cientifica y desarrollo
tecnoldgico, financiados con fondos procedentes de
tafifas fijadas por el Gobierno.

d) Evaluar el cumplimiento del Plan Nacional
y de los programas presupuestarios correspondien-

tes al mismo, sin perjuicio de las competencias pro-
pias de los demés 6rganos de la Administracién.

¢) Coordinar con el Plan Nacional las transfe-
rencias tecnolégicas que se deriven del programa de
adquisiciones del Ministerio de Defensa y de cual-
quier otro Departamento ministerial.

f) Presentar al Gobierno para su elevacién a las
Cortes Generales una Memoria anual relativa al
cumplimiento del Plan Nacional, que comprenda,
en su caso, las propuestas de rectificacién que esti-
me necesario introducir en los mismos.

g) Orientar la politica de formacién de investi-
gadores en todos sus niveles, proponer medidas pa-
ra el fomento del empleo de los mismos y facilitar
su movilidad en los dmbitos investigador y pro-
ductivo.

h) Recabar, coordinar y suministar las informa-
cion cientifica y tecnoldgica necesaria para el cum-
plimiento del Plan Nacional.

i) Elevar al Gaobierno las propuestas que esti-
me necesarias para asegurar el desarrollo y cumpli-
miento del Plan Nacional.

Articulo 8.°

1. A la Comisién Interministerial de Ciencia y
Tecnologia le corresponderd definir las exigencias
del Plan Nacional en materia de relaciones interna-
cionales y establecer previsiones para su ejecucion,
todo ello en colaboracién con los érganos compe-
tentes de la accién exterior del Estado.

2. Corresponde, asimismo, a la Comisi6n Inter-
ministerial de Ciencia y Tecnologia la coordinacién
y el seguimiento de los programas internacionales
de investigacion cientifica y desarrollo tecnolégico
con participacién espanola, para lo que asumir4 las
siguientes funciones:

a) Distribuir los créditos presupuestarios deri-
vados del correspondiente programa internacional,
asi como atribuir la gestién y ejecucién, en todo o
en parte, de dichos programas.

b) Incorporar al Plan Nacional proyectos de in-
vestigacion recogidos en programas internacionales.

¢) Asegurar los adecuados retornos cientificos,
tecnol6gicos e industriales en colaboracién con el
Centro para ¢l Desarrollo Tecnol6gico e Industrial.

d) Proponer al Gobierno o designar, en su ca-
s0, a quien haya de representar a Espafa en los Or-
ganismos Internacionales responsables de los
correspondientes programas. :

Articulo 9.°

1. A los efectos de promover la participacién
de la comunidad cientifica y de los agentes econ6-
micos y sociales en la elaboracién, seguimiento y
evaluaci6n del Plan Nacional a los que se refiere la
presente Ley, se constituye un Consejo Asesor pa-
ra la Ciencia y la Tecnologia, cuya composicién se
establecer4 reglamentariamente y que sera presidi-
do por el Ministro que designe el Gobierno.

2. Al Consejo Asesor para la Ciencia y la Tec-
nologia le corresponden las siguiente funciones:

a) Proponer objetivos para su incorporacién al
Plan Nacional.
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b) Asesorar a la Comisién Interministerial de
Ciencia y Tecnologia en la elaboracién del Plan
Nacional.

¢) Informar, previamente a su remisién al Go-
bierno, el Plan Nacional elaborado por la Comisi6n
Interministerial de Ciencia y Tecnologia, asi como
sobre el grado de su cumplimiento, especialmente
en lo que se refiere a su repercusién social y
econémica.

d) Elevar a la Comisién Interministerial de
Ciencia y Tecnologia propuestas de modificacién
del Plan Nacional a las que se hace referencia en la
letra f) del apartado tercero del articulo 7.°

e) Emitir cuantos informes y dictdmenes le sean
solicitados por la Comisién Interministerial de
Ciencia y Tecnologia o por los Organismos respon-
sables de la politica cientifica en las Comunidades
Auténomas.

Articulo 10

1. A los efectos de promover la implantacién
de nuevas tecnologias y sin perjuicio de las compe-
tencias que legalmente le correspondan, el Centro
para el Desarrollo Tecnol6gico e Industrial ejerce-
ra, en relacién con el Plan Nacional, las siguientes
funciones:

a) Evaluar el contenido tecnégico y econémico-
financiero de los proyectos en los que intervengan
Empresas.

b) Contratar con las Universidades, Organis-
mos publicos de investigacién y Empresas i{a pro-
mocién de las explotacién comercial de las tecno-
logias desarroliadas por ellas.

¢) Colaborar con la Comisién Interministerial
de Ciencia y Tecnologia en la obtencién de los ade-
cuados retornos cientificos, tecnolégicos e indus-
triales de los Programas Internacionales con parti-
cipacién espaiiola y gestionar los que, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 8.°, aquélla le
encomiende.

2. El Centro para el Desarrollo Tecnolégico e
Industrial gestionaré sus recursos de acuerdo con
las orientaciones y criterios que se determinen en
¢l Plan Nacional.

Articulo 11

1. En la ejecucién del Plan Nacional podrin
participar Organismo ptiblicos dependientes de la
Administracién del Estado y de las Comunidades
Auténomas, Universidades y Empresas e Institucio-
nes de caricter puiblico o privado que realicen ac-
tividades de investigacién y desarrollo tecnolégico.
Los programas incluidos en el Plan Nacional podran
ser ejecutados, asimismo, en colaboracién con ins-
tituciones extranjeras o de caricter internacional.

2. Los Organismos, Empresas e Instituciones a
las que se refiere el apartado anterior podran con-
tratar personal cientifico y técnico para la ejecucién
de las actividades de investigacién y desarrollo tec-
nol6gico correspondientes al Plan Nacional, por un
periodo méximo idéntico al del programa con car-
go al cual se satisfagan los salarios y cargas sociales
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correspondientes, conforme a lo establecido en el
articulo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

Articulo 12

1. Con el fin de promover la coordinacién ge-
neral de la investigacidn cientifica y técnica, se crea
el Consejo General de {a Comisién Interministerial
de Ciencia y Tecnologia, que, presidido por el Pre-
sidente de Ia Comisién Interministerial de Ciencia
y Tecnologia, estar4 integrado por un representan-
te de cada Comunidad Auténoma y por los miem-
bros que designe el Gobierno, a propuesta dei Pre-
sidente del Consejo, de entre los de 1a Comisi6én In-
terministerial, en nimero no superior al de aqué-
llos. En todo caso, la representacion de la Admi-
nistracién del Estado tendrs atribuido un nimero
de votos igual al de la representacién de las Comu-
nidades Auténomas.

2. El Consejo General de la Ciencia y la Tec-
nologia podré funcionar en Pleno y en Comisién
Permanente, de acuerdo con el Reglamento elabo-
rado por el propio Consejo y aprobado por mayo-
ria absoluta de sus miembros.

3. Seran funciones del Consejo General de la
Ciencia y la Tecnologia:

a) Informar previamente el Plan Nacional, es-
pecialmente en lo que se refiere al mejor uso de la
totalidad de los recursos y medios de investigacién
disponibles.

b) Proponer la inclusién de objetivos en el Plan
Nacional.

¢) Proponer, en funci6én de su interés, progra-
mas y proyectos de investigacién de las Comunida-
des Auténomas, tras su correspondiente presenta-
cién por los Gobiernos de las mismas.

d) Promover el intercambio de informacioén en-
tre la Administracién del Estado y la de las Comu-
nidades Auténomas acerca de sus respectivos pro-
gramas de investigacién, con el fin de facilitar la
coordinacién general de la investigacion cientifica y
técnica.

e) - Promover acciones conjuntas entre Comuni-
dades Auténomas, o entre éstas y la Administra-
cién del Estado, para el desarrollo y ejecucién de
programas de investigacion.

f) Emitir los informes y dictdmenes, referidos a
la coordinacién de las investigaciones desarrolladas
por las Administraciones Publicas, que le sean so-
licitados por la Comisién Interministerial de Cien-
cia y Tecnologia o por los Organismos responsables
de la Politica Cientifica en las Comunidades Aut6-
nomas, o por el Consejo Asesor para la Ciencia y
la Tecnologia.

&) Constituir un fondo de documentaci6n sobre
los diferentes planes y programas de investigacién
promovidos por los poderes piblicos.

CAPITULO 11
De los Organismos publicos de Investigacién

Articulo 13

El Consejo Superior de Investigaciones Cientifi-
cas, la Junta de Energia Nuclear, que pasa a deno-
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minarse Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnol6gicas, el Instituto Geo-
l6gico y Minero de Espana, el Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial y el Instituto Espaiiol de
Oceanografia se regiran por la presente Ley, por su
legislacion especifica en cuanto no se oponga a ésta
y por [a legislacién vigente sobre régimen juridico
de las Entidades estatales auténomas que les sea de
aplicacién.

Articulo 14

Son funciones de los Organismos a los que se re-
fiere el articulo anterior:

a) Gestionar y ejecutar los Programas Naciona-
les y Sectoriales que les sean asignados en el Plan
Nacional y, en su caso, los derivados de convenios
firmados con Comunidades Auténomas al amparo
de lo establecido en el articulo 15, asi como desarro-
llar los programas de formacién de investigadores
que en dicho Plan les sean encomendados.

b) Contribuir la definicién de los objetivos del
Plan Nacional y colaborar en las tareas de evalua-
cion y seguimiento de los mismos.

¢) Asesorar en materia de investigacion cienti-
fica e innovacién tecnolégica a los Organismos de-
pendientes de la Administracién del Estado o de las
Comunidades Auténomas que lo soliciten.

d) Cualquier otra que les sea encomendada por
la Administracién competente.

Articulo 15

1. Los Organismos auténomos a que se refiere
el articulo 13 podrén establecer convenios de co-
operaci6n con las Comunidades Auténomas para la
ejecucién o colaboracién en programas y proyectos
de investigacion cientifica y desarrollo tecnoldgico,
formacién de especialistas, creacién de centros o
unidades de investigacin y, asimismo, para la di-
reccién, gestién y financiacién de centros o unida-
des de investigacion ya existentes. De los referidos
convenios se dara cuenta al Consejo General para
la Ciencia y la Tecnologia.

2. Los mencionados Organismos podrén, asi-
mismo, participar en proyectos internacionales, es-
tableciendo los oportunos acuerdos y convenios,
previo conocimiento de la Comisién Interministe-
rial de Ciencia y Tecnologia. Reglamentariamente,
se desarrollara el régimen financiero para el cum-
plimiento de las obligaciones que se asuman en los
mencionados convenios y acuerdos.

Articulo 16

Los Organismos a los que se refiere el articulo
13 contaran al menos, como 6rganos de gobierno,
con un Presidente, que serd nombrado por el Go-
bierno, a propuesta del Ministerio al que esté ads-
crito el Organismo, y un Consejo Rector, presidido
por aquél. La composicién del Consejo Rector se
establecerd reglamentariamente en funcién de las
caracteristicas especificas de cada Organismo.

Articulo 17

Los Organismos a que se refiere el articulo 13,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias y en

las condiciones que se fijen en el reglamento de or-
ganizaci6n, funcionamiento y personal de cada uno
de ellos, podran contratar en régimen laboral:

a) Personal cientifico y técnico para la ejecu-
cién de proyectos determinados, sin que en ningin
caso estos contratos puedan tener una duracién su-
perior a la del proyecto de que se trate, conforme
a lo dispuesto en el articulo 15.1.a) del Estatuto de
los Trabajadores.

b) Personal para su formacién cientifica y téc-
nica, en la modalidad de trabajo en practicas regu-
lada en el nimero 1 del articulo 11 del Estatuto de
los Trabajadores, sin que sea de aplicaci6n el limi-
te de los cuatro afos a que se refiere el citado pre-
cepto y con una duracién méxima, incluidas, en su
caso, las prérrogas, de cinco arios.

Articulo 18

1. A los efectos de su gestién econémico-finan-
ciera los Organismos a que se refiere el articulo 13
de la presente Ley se entenderén incluidos en el
apartado b) del parrafo primero del articulo 4.° de
la Ley 11/1977, General Presupuestaria, de 4 de
enero.

2. Los titulares de los Departamentales minis-
teriales a los que estén adscritos cada uno de los Or-
ganismos auténomos a que se refiere el articulo 13
de esta Ley podrén autorizar, respecto de los mis-
mos, y previo informe de la Intervencién Delega-
da, generaciones de crédito en los estados de gas-
tos de sus presupuestos cuando se financien con los
ingresos derivados de los contratos celebrados por
los citados Organismos con Entidades publicas y
privadas o con personas fisicas, para la realizacién
de trabajos de caricter cientifico o de asesoramien-
to técnico, para la cesién de derechos de la propie-
dad industnal o intelectual o para el desarrollo de
cursos de especializacién, asi como con los recursos
aportados por el sector publico dentro del Plan Na-
cional a los que se refiere la presente Ley.

No obstante lo senalado en el parrafo anterior,
cuando la generacion de crédito se pretenda que
afecte a la dotacién del complemento de producti-
vidad a que se refiere el apartado c) del nimero 3
del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
se requerird informe favorable del Ministerio de
Economia y Hacienda.

Articulo 19

1. El Gobierno podra autorizar a los Organis-
mos a que se refiere el articulo 13 de la presente
Ley la creacién o participacion en el capital de so-
ciedades mercantiles, cuyo objetivo sea la realiza-
cién de actividades de investigacion cientifica o des-
arrollo tecnol6gico o la prestacién de servicios téc-
nicos relacionados con los fines de las mismas.

El personal funcionario de dichos Organismos
que pase a prestar servicio en las citadas Entidades
quedar4 en la situacién administrativa de exceden-
cia voluntaria prevista en el articulo 29.3.a) de fa
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los contratos de prestacién de servicios de
investigacién que realicen los Organismos a que se
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ha hecho referencia en el nimero anterior quedan
exceptuados en el 4mbito de aplicacién de la Ley
de Contratos del Estado y se regirén por las nor-
mas de Derecho civil y mercantil que les sean de
aplicacién.

3. Los contratos que realicen tales Organismos
relativos a obras de tecnologias especialmente avan-
zada o cuya ejecucién sea particularmente comple-
ja se adjudicarén, en todo caso, por el procedimien-
to de concurso.

4. Los Organismos a que se refiere el articulo
13 de la presente Ley podréan adquirir, por el siste-
ma de adjudicacién directa, previa autorizacién de
su Consejo Rector, los bienes de equipo necesarios
para el desarrollo de las tareas de investigacién.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

A los efectos de lo previsto en el articulo 6.1, y
sin perjuicio de lo que disponga el Reglamento de
las Cortes Generales, se constituird una Comisién
Mixta del Congreso y el Senado para conocer del
Plan Nacional de Investigacién Cientifica y Des-
arrollo Tecnol6gico y de la memoria anual sobre su
desarrollo.

Segunda

1. El Gobierno, en un plazo no superior a seis
meses a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, procederé a la definicién de la estructura or-
génica de la Comisién Permanente a que se refiere
el articulo 7.2 de ésta, ordenar4 la extincién de la
Comisién Asesora de Investigacién Cientifica y
Técnica y traspasaré sus medios materiales y perso-
nales a dicha Comisién Permanente.

2. Desde la entrada en vigor del Plan Nacional,
el Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investi-
gacién Cientifica y Técnica se destinaré a la finan-
ciacion de los programas nacionales a que se refie-
re la letra a) del articulo 6.2 de la presente Ley, asi
como de los programas sectoriales que, conforme a
lo previsto en la letra b) del mismo, correspondan
al Ministerio de Educacion y Ciencia.

Tercera

El Gobierno, a iniciativa, respectivamente, de los
Ministerios de Educacién y Ciencia, Industria y
Energia, Defensa y Agricultura, Pesca y Alimenta-
cién, y a propuesta del de la Presidencia, aprobar4
el reglamento de organizacién, funcionamiento y
personal del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, del Centro de Investigaciones Energé-
ticas, Medioambientales y Tecnol6gicas, del Insti-
tuto Geol6gico y Minero de Espana, del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial y del Instituto
Espaiiol de Oceanografia.

Cuarta

El Gobierno, a iniciativa de los Ministerios de In-
dustria y Energia, Educacién y Ciencia, Defensa y
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Agricultura, Pesca y Alimentacion, y a propuesta
del de la Presidencia, en el plazo de seis meses a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, dic-
tar4 las normas necesarias para facilitar e incenti-
var la movilidad del personal investigador al servi-
cio de los Organismos piblicos de investigacion de-
pendientes de la Administracién del Estado. Asi-
mismo, y de acuerdo con las Comunidades Auté-
nomas y las Corporaciones Locales, en su caso, se
estableceran medidas para facilitar e incentivar la
movilidad de este personal entre las respectivas Ad-
ministraciones Publicas.

Quinta

Se facuita al Ministerio de Educacién y Ciencia
para regular la participacién y representaci6n de los
cientificos espanoles agrupados en Sociedades Cien-
tificas en el Consejo Internacional de Uniones Cien-
tificas y en sus Uniones, asi como en aquellas otras
Uniones o Comisiones Cientificas internacionales
que, por su caricter, exigieran tal regulacién.

Sexta

A la entrada en vigor de la presente Ley queda-
ra extinguida la Comisién Nacional de Investigacién
del Espacio. Las funciones de dicha Comisién se-
ran asumidas por la Comisién Interministerial de
Ciencia y Tecnologia, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 8.° de la presente Ley, correspondiendo
al Centro para el Desarrollo Tecnolégico e Indus-
trial la colaboracién con ésta en la obtencién de los
adecuados retornos cientificos, tecnol6gicos € in-
dustriales de los Programas de la Agencia Europea
del Espacio con participacién espafiola, asi como la
gestion de aquéllos que, de acuerdo con lo estable-
cido en el mencionado articulo 8.° de la presente
Ley, le encomiende la Comisién Interministerial de
Ciencia y Tecnologfa.

El Gobierno, en el plazo de tres meses, decidira
el destino de los medios materiales y personales de
la extinguida Comisién Nacional de Investigacién
del Espacio.

Séptima

1. El actual «Plan Nacional de Investigacion
Agraria» se incorporaré al Plan Nacional como Pro-
grama Sectorial, cuya gestién corresponder4 al Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentacién.

2. EIl Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias, Organismo auténomo adscrito al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n, pasara
a regirse por lo establecido en la presente Ley para
los Organismos auténomos que se recogen en el an-
terior articulo 13. Por el Gobierno se procedera a
aprobar su régimen de organizacién, funcionamien-
to y personal.

Octava

La presente Ley se aplicara, sin perjuicio de la
competencia de la Ley Orgénica 6/1980, de 1 de ju-
lio, por la que se regulan los criterios bésicos de la
Defensa Nacional y la Organizacién Militar atribu-
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ye al Ministro de Defensa, de fomento y coordina-
cién de la investigacion cientifica y técnica en ma-
terias que afecten a la Defensa Nacional. En ejer-
cicio de dichas competencias, el Ministro de Defen-
sa podré adaptar el Plan Nacional y, en su caso, in-
tegrar en él proyectos de investigacién cientifica y
desarrollo tecnol6gico en materias que afecten a la
Defensa Nacional, para su financiacién, en todo o
en parte, con cargo a dicho Plan, asi como finan-
ciar proyectos integrados en los mismos.

Novena

1. Por el Gobierno se dictaran las disposiciones
oportunas para adaptar la estructura y organizacién
del Centro para el Desarrollo Tecnolégico e Indus-
trial a las funciones que se le encomiendan en el ar-
ticulo 10 de la presente Ley.

2. Los créditos presupuestarios adscritos a los
programas y proyectos a los que hace referencia el
articulo 10.1.c) y cuya gestién y ejecucién asuma el
Centro para el Desarrollo Tecnolégico e Industrial
se transferirdn al Ministerio de Industria y Energia.

Décima

Las Universidades y otros centros publicos de in-
vestigacién podran contratar personal para la eje-
cucién de proyectos determinados en los términos
previstos en la letra @) del articulo 17 de esta Ley
y dentro de sus disponibilidades presupuestarias.

Undécima

1. Quedan modificados los articulos 1.°,4.°y 8.°
del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, que
quedarén redactados en la forma siguiente:

«Articulo 1.° Con la denominaci6n de Instituto
de Astrofisica de Canarias se crea un Consorcio Pi-
blico de Gestién, cuya finalidad es la investigacién
astrofisica.

El Instituto de Astrofisica de Canarias estar in-
tegrado por la Administracién del Estado, la Co-
munidad Auténoma de Canarias, la Universidad de
La Laguna y el Consejo Superior de Investigacio-
nes Cientificas.»

«Articulo 4.° El Consejo Rector estara integra-
do por el Ministro de Educacién y Ciencia, que ac-
tuara como Presidente; un Vocal en representacién
de la Administracién del Estado, que serd nombra-
do a propuesta del Ministerio de ia Presidencia, y
tres Vocales mas en representacion de cada una de
las restantes Administraciones Piblicas y Organis-
mos que se relacionan en el articulo 1.°

Formar4 parte del Consejo Rector, asimismo, el
Director del Insituto, que serd miembro nato.»

«Articulo 8.° Los medios personales al servicio
del Instituto para el cumplimiento de sus fines, to-
dos ellos bajo la dependencia funcional del Direc-
tor de aquél, podrdn comprender:

a) Personal propio del Consorcio, de caracter
laboral, para funciones que no sean de inves-
tigacion.

b) Personal propio de las Administraciones
consorciadas y personal docente universitario. Di-

cho personal, cuando sea funcionario, quedar4 ads-
crito al Instituto de Astrofisica de Canarias en la si-
tuacién administrativa que corresponda en cada
caso.

¢) Personal al servicio de otras Entidades pu-
blicas o privadas con las cuales el Instituto celebre
contratos administrativos o civiles, o convenios de
cooperacion.»

2. Se declaran a extinguir las Escalas de Astro-
fisicos y Astrofisicos adjuntos, creadas por Real De-
creto 2678/1982, de 15 de octubre. El Gobierno, a
propuesta del Consejo Rector, establecera los cri-
terios, requisitos y condiciones para que los funcio-
narios de las referidas Escalas puedan integrarse en
los Cuerpos o Escalas equivalentes de las Adminis-
traciones consorciadas.

3. Por Real Decreto, a propuesta del Consejo
Rector, se regulard la organizacién y funcionamien-
to del Instituto de Astrofisica de Canarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

A efectos de la elaboracién del Plan Nacional,
de su presentacién a las Cortes Generales prevista
en el articulo 6.1 y de su puesta en marcha, la Co-
misién Interministerial a que se refiere el articulo
7.° de esta Ley sera presidida por el Ministro de
Educacién y Ciencia y estaré integrada por dos re-
presentantes del Ministerio de Educacién y Cien-
cia, dos del Ministerio de Industria y Energia y uno
de cada uno de los siguientes Ministerios: Defensa,
Economia y Hacienda, Agricultura, Pesca y Ali-
mentacién, Obras Piblicas y Urbanismo, Transpor-
tes, Turismo y Comunicaciones, Cultura y Sanidad
y Consumo. La Comisién Permanente de la misma
serd presidida por el Secretario del Estado de Uni-
versidades e Investigacién y estara constituida por
los Directores Generales de la Politica Cientifica y
de Innovacién Industrial y Tecnolégica y por el Di-
rector General de Planificacién del Ministerio de
Economia y Hacienda.

Segunda

El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley, estable-
cerd la composicién del Consejo Asesor para la
Ciencia y la Tecnologia, que, a los efectos previs-
tos en la disposici6n transitoria anterior, estara pre-
sidido por el Ministro de Industria y Energia.

Tercera

E! Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Se-
guridad Social se destinaré a financiar programas
sectoriales elaborados y gestionados por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, pudiendo, asimismo,
contribuir a la financiacién de progranas nacionales
o sectoriales de interés para la politica sanitaria.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cacién de la presente Ley.
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Por tanto,

Mando a todos los espaiioles, particulares y au-
toridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madnd, a 14 de abril de
1986.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ



